
Limes 2 de Mayo. I V ú . m e r o -">:í. 

DE LA P ROVINCÍA DE LEON 
I .,-¡.1 '•! (I .,11], : 

¡•. i. ,1 -.1, „|„.n 
.'• •• .< •• I • . . i U -IMI,-

Se :sat¡cribe su la Redabeion. casa da O.'.JIIÍB (}.'IÍKOIIVUO.—callé Je, Platen'u's, a.' 7,—ú óO-renle» aijrnsatre y Stf.-el' tHíatótre'éli'la'iapítál.1' 
! , tos aauneiós se ' ió íérts iáa ¿ meillo real.l^iea pará ÍM aiueritoraf .y..'ui raal.liiieii púa-loa qiie¡w>'H¡'«é4nV''' ' ' ''' " ' , ' 

'Luego i/ue los Sres. Xlculdes y Secretarios reciban los' nímeros del Role* 
¿•i que correspomlm al distrilir. ilíspondrm (¡lie se fije m •ejemplar' en el sitio 
h costumbre, tlonrle permmecerá liusta él recibo del uáinero sit/uiente.. 

• ios Secretarios cuidarán de consermr los liolelines eolecciomdos ordena-
dameiite para su eitcuathrnacioii que deberá aerificarse cada año.—El Go
bernador, SALVADOII MUIIO.> 

FOTSCIA Dtl OOTJO Dfi HINISTIIOS, 

S. M.' ia Ileiua nuéstra Senon 
(y . I». G j y su ¡itigU'il» Ke«l l'n-
milbi uuntinúaii IMI el Uuul Silinde 
Anmjm'Z sin novcilail eusu ¡mpur-
Unle salud. , 

OliL GOBIEIIXO DE l'ROVINCU. 

Niim. 181.' 

. Por él S r . Gobernador do PÜ-
Iciicin se rochima la peisuuu do 
llániasú González Meiimi, nuluial 
l íe 'Pino, de Viduerna, en aquella 
liVovineia, por haber sillo ileolarailo 
.-olilailó en el AyniiUiiiiiuiitu de 
llemti'o ile Prnuer^a. 

, Lo que se ini/ilica en este pe
riódico o/icial eiwtirytindo á los: 
jilcuhles, puestos de la O'uartlia 
civil y demás depinilienles de mi 
iiuturiduil. procedan ti la busca y 
cnpiura del expresado suijelo, po • 
íiiendule ú mi disposición cuso 
de ser habido. León 'M de Abr i l 
de 1804.—Salvador Muro. 

. • • Núiit. 182. 

E l fixemo. S r : .Uinistro dt; la Go 
bertmciiia en ¡leal orden dd&0- del uc-
ttt'ti me dice lo siyutenléj&f ' ¡ 

Kl Stífjur Min'istjjáHfe la Gober-
nación dice con {ga&Jie hoy a lGn-
btírutitlüi- , de ««P^povinciu lo si- j 

f l l i i ^ j j ^ ^ ^ f í . . con. j a mayor | 
«Oi'|)res^ffl^M^esiir de.lo..germinan-.1: 
téihndnfflfenido en: la ley de rfa'bi • ¿ 
^•JÜBK^^b penal.. Oi'dennnzas dej'1 
wp'^ffiiv. iíegliimento de las Snbdj 
leí^aciones de Sanidad, del l ^ e ' ™ — 
repetidas Reales úcdcies. se M m » " 
en el Diario de avisos diíL^STíífde] 
actual y su Sec.den indjiílfinl. „ . 
aunncio.en. el cual Uoüji'MuiiiaiiOs-' 
eos,, ci.n'anderu,. ofrece siis( servieios. 
a] publico, y uieridie'iidü- ; i i .que el 
ejercicio . de Ins. protes'ir.ues- inédi -; 
cas soíopnede rMnlizurseconautoriuiv-y 
"ion ,lei{al. atendiendo,-ssimisn.o.-ii? 
la cuiiáersfaciun.Utí la; SUIUAL publica;', 
conjjideraudo que tales au.ú!ui;it)s gne-' 

den .seducir il .algunos' desgraciado* 
quei-buscurim uii remedio ilusorio en \ 
el elmrlatanism'q cnáudor.solo puede' 
existir en la vérdadeVa ciencia.' y.' 

. úteudiendo por fin iV |qu'e el estado de' 
culíura au que el país ;Se'.en'cuehtra: 

..rechaza tales abusos; lia teiiido por 
• eonvenienté disponer qué se adupteu. 
por. V. E . las medidas convenientes', 
para evitar la reproducción del citado , 
anuncio y de cuantos ocurran de- la 
inismu índole, escitaudó él celo' de 

• liis Snbdeie'gadós del ranio ii ñu de 
qiié en cumpliihiento de su misión 
Telen por lá ma* perfecta ejecuciou' 
de las preseiipcioues sanitarias. Ha 
dispuesto al propio, tiempo'^. M. que 
por V. E . ' s e castiguen las i n tL 'U3Ío- | 
nes que dicha intéresáda hiiyii :ve-
nficado si del expediente 'y- averigua
ciones que al electo se Seivira acor
dar.'resulta lia práctica anterior en el 
ejercicio de' las profesiones inédicns.» 
• ' Ue Ueal' orden, coinuniciida por 
dicho Señor Ministro, lo traslado á 
V S. páralos lines expresados; en- • 
cargándole se publique en. el Boie-
tiri oficial y que proceda coíi U uiaX 
yor severidad 'satiíipre que ocurran; 
idénticos casos los cuales procunirri. 
p'réveer con acertadas'y protectoras.' 
ihédiduá en favor dé: los- puobius y 

' facultativo?. 

Lo quê  se iuserta en- este- peria-
diiio oficial, á fin de que los. Alcaldes 
culistitucioitñtes u subdeleijudos -de me* 
iticincty,ciruijiu,[itrnumu. y üeterinu-
ria, viyilvn cuJu uno- m>''SU .distrito 

•para eoilar el qui'.-l'piícdit Imber 
intrusiones ¿ extralimitaron de fueul-
tudfs; en ta inteUijéncia que me hitllo' 
resuelto á no tulerar anuso' dlyuno en 
él • ejercicio de diclms profesiones. 
Aitenuis de todo io que .se ttejit • mu •' 
iii/istudo, «íúiiple ú wi deber, poner 
en vvnycimjSpt'to de tas- • uut ridudes. 
mÜnieúuíí&Z que tiaien muy i . poco 
r¡eu^^^íoterti i: la asistenciit '.[ttuuti 
'^yjgSIPra pueblvs. de sus municipios, 

•aqueila con eirüjuuos mi-
,jtjiles, y pernulieiidiíqiie barberos. 
^jjnieliqtten i<v;pperucipn .lieda 

sin que tíím! púedait ejeeu-
por 'iju. Imitarse autiritiidos:. 

>nocncidO''*dc 'que en lo suefs ic» seráh' 
cor.reyfdíiSj^r 'tíbusps .indicoilus.. me 
concrettijSgGgs hm) n Mamar- lii oten-
ci§ilA&Í8¡joí( eitilnciítdos funeionnrios, 

'en. sil dia no tenyun que ule-
'.é por iynorattciit han dejado* tic 
r lo. que en di/ereutes circuta-

'res ' tenyo inimi[estado respecto al r a 
mo i de lien. jicencia y Sanidad,' inda 
ceí'qne sin excepción de caieyorias ni. 

clases dejaré de imponerles el correó-
tico á que se hayan hecho, acreedores.' 
í eon 28. de Abrilde t8d4.—Salvador 
Muro, , 

" ' . Niim. .185. 

• Hallándosu vacante In plaza de 
oficial sexto ile'la Comisión (le: 
Gueutns mun¡(:i|iales y de Pósilos 
un'este Gobierno, con el sueldo do. 
cinco mil rúales, se anuncia eii el 
l ioléíiu oficial pura lá ailiiiisinu de 
lás inslnuoiiis de los i'piu la pi'elen-' 
dan,, las cuales deberán presei)'-
larse en el rnisjmo Gobioruó de 
[íionuoiii ilenlro de los (|u¡ncé di¡is 
siyuieutes al de la piiblieaoiim de 
oslo' anuncio, á lio de <|¡io tenjja 
electo sil jiróvisiun'CÍMÍ ¡iitogió á' 
la Iteiil- ordeíi do. 15 de' Dicioin-
bre de ISfi'o. Lebn "'2',>' dé Abril' 
ue 1 8 ü i . — S h l v a d o r lihiro.' 

" Niim: ISt " • 

ELECCIONES l'.Ut.V VOCALES' DEL 
SIMD1CATO DE RIEOÜi DE l ' K E -

á A IILAiNCA: . . .!• 

Listos dé los propii-furios y colonosele-
, yibles, [t¡rm..i..iis por. elSindicntQ', en 

iiirtmlde lo, dispiieslo.en el articulo. 
12 del Iteylainento, aprobado, en 4 
de Mano de ¡$81. ': "• 

PauciefAinuS', I:LEIUUI.ES. 

Sr Ailminislrailor de Propiedades y De-1 
recho.Sídel Estado. 

0. Antonié- Uriurte,.de León. . . . 
Xiiloino. üaicia, do Villaiibispó. 
Agnstiu Ermigan'dlo. de Ástorgii. 
líiilbino: l,,\uis'eco,'de'I,iioli.'" ' 

• Ensebio Uiiijadii, de Giirdoncillrt..' 
b'randscu de. Ibibles, de León. 

. liclipe feriiundez Llauiazures, de iiL 
l'éiiv Arnieujjol, de id. 
JnanAlendez. de Villiiúbispb.' 
ALmiiol Eeo;'de Leo». ' 
Jlaimel liiou, de id. 
.Mallas tiareia, de i d . ., 
Manane J/ilis. de id. 
Mariiu teb, de id. 
Stiguel. .Mn'ran,. dé i d : 
.M.iiincl Gurdon, de VillaobiSpo; 
P„nlaleoii. l'edri) llamos, de León-. 
Pascual fallares, de id. . . 
Peiba i «é de. Cea, de id., , .. . 
Salvader Llamas. tle i d . . . . . 

-. COLONOS' ELEGIBLES. 

D. Angel'dó Allér.'de Leori: 
Anselmii'Mai'liiiez,'. de id. 
Agustín Gutiérrez,. de id. 
Agustin l;'éo,,de id. . 
Fernandó'Sancliez, de id. 
Gé'róuiind Ordás.'de id.' . 

. Gri'i*iirio Diez, de id. • 
Juan Ecrnanilez.-de.id... 
Pedro. ¡Moríjim; de id., , 
Elias Barrio, de id. 
Isiiloi'iiGuliéirez,1 dbld. 
Uemigiii Gbrilon, dé id. 
Siialos Gurdun, de id.'' ;' 
•Leonít de Abril de lS6i.=MigucL 

Moran.=:.Maiiucl Feo .^fé l ix .Arnien-. 
gol.=Salvador Llamas., 

• Lo que se inserta en este periódico' 
oficial a fm de que puedatt hacerse las 
op'jrtmos reclamaciones anU el Direc
tor del Sindicato antes del dia 15 de< 
Mayo próximo.. León 21) de-Abril de. 
IHtfeLrrSKUvador Muro. 

Ó . S á l v a c l ó t " ¡VtiiT-o, 
Gobernador'de lapro'cincia,. 

H'ago sáber: que pot O Ed'uardic 
Lozano;, apoderado de la i Sociedad. 
Balbuena Fernandez llieo Polanco y, 
compañíaf.y.ecino de esta ciudad, res: T 
dente en la misma, calle de la Casen.-
lería, niim.. 9, do edVd'de 30 años, 
profesión propietario,, estado'ca.s&do;,1. 
se ba presentado ea la seccioii:de Fo
mento, de etíte Gobierno, de; prflv.in'.'i. i, 
en el.dia 18 dl̂ l ines de Abril á las dows. 
de su macana 'una 'solicitud' de re
gistro pidiendo ocho1 perl'enenciáá dii 
lamina de1 carbón de piedra' llamadii. 
Santa llufiiiu, sita en término comint 
del pueblo de üter.o -de Nur.iguanteí, 
Ayu-iitamieotti de, Fabero^.al. sitio d-i 
Peña de Luís-Alto y linda al N. S. y 
O;- E . coú lerreúo común y1 el K'J COIL 
Reguero de'Luis' Alto;, hiice ln desiij-
nacion: de:las citadas ocho pertenen
cias en. la forma siguiente: so tendí i . 
por punto de pnj'tiiiael de la cr.lícaift 
y desde él se medirán, en direcciciu 
a l E'. metros fijando la 1.' estncii;. 
desdéestaeu dirección S. semediním 
2.400 metros y se fiji> la 2 ' estaca;; 
desde esta al,O, E . se.inedirilu 600> 
metros jse.fiju..la 4.'estarn;. y nnienr 
do este punto al de partida q^uedácer
rado el'recUíugulo. 1 

1 Y habiendo hecl iócónst í ire i te in-
teresadn qoe-tiene, realizado el de^'-. 
sito prc ,'eiiido por la lby, he1 a'd&ittií. 
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iSo por decreto de este dia la presente 
solicitud, sin perjuicio de tercero; lo t 
q«e sé anuncia por medio del preasn-' 
te paro que en el término de se3|nf 
días contados desde la fecha dé/Sí 
edicto, puedan presenlar en e s f t ^ j ^ 
bioraó sus oposiciones los que 
siderareñ con derecÜó al todo i¡lfgr*i 
te del terreno solicitado, gjggdnWer ? 
'viet̂ e'et Artículo •üfyla la>t^ .dé i n i ^ 
serla vigente. León 18 de Abril de 
ISfií.—Salvador Muro. 

Hago saber: que por D. Eduardo 
Lozano, apoderado de la Sociedad 
Balbuena Fernandez Rico Polanco y 
•cornpaüia, ypcino.d^ esta^ciudad^re-, 
sidente en la misma, calle de, }a Casca-,; 
leda, número 9,.de.eda(L.d¿.80.añó.s,. 
profesión propietario,; estado casado, 
ise.)j¿ presen tado .ja la sección de Fo
mento de este Gobierno de provincia 
•en el dia 18 del mes dé Abril & las do-_ 
^e de su mañana una solicitud do re-. 
gistro pidiendo ocho .pertenencias de 
la mina de carbón de piedra, llamada, • 
Saw/aJ/oría.isita en término,común 
•del pueblo dé Otero de Naragaantes, 
Ayuntamiento de Faboro, al siüo de 
las Escuelasi 'y linda con' Enci
nal de Otero, 0 , ;E: . cpn reguero'y 
monte comuni deád. , ;N. con pra
do de Pedro Cond'y'Srcon prados y 
•castalios de Baltasar' Martínez; hace 
la designación, de las' citádás ocho 
pertenencias en;la,forma, siguiente; 
se te,u<lrá por punto de partida el de 
la calicata-y desde él se medirán al ' 
O. E . 500 metros y se fija lá 1.' estaca; • 
desda este en diréccíón N. se me-. 
dirán-2.400 inetres y se fija la 2." 
estaca; desde esta en (Ureccion E . se 1 
medirán 500 metros y, se fija la 3. ' .«s-
taca, y uniendoeste-puntoaldeparti-, 
da con una-recta de2.400 metros en 
dirección S. queda cerrado el rec
tángula. . 

, Y jhabjendo.becho constar«ste jn-. 
teresado que tiene realizado el depó
sito prevenido por la ley, be admi
tido .por decreto de este dia la presen
te. solicitud, sin perjuicio de tercero;' 
lo que se anuncio por medio'del pre
sen te. para que en el término de se
senta diás contados desdé lo fecha 
de este, edicto, puedan presentar en 
este Gobierno sus oposiciones los que 
se .consideraren con derecho al todo ó 
parte del tarreho' solicitado, según' 
previene el.articulo 24 de'.la le^ de 
minería yigeqte. León 18 de Abril 
de 18ft4.=5a/ooífer Muro. 

Hago saber: que por D. Eduardo 
Lozano, apoderado de Ja Sociedad 
Baibijsn^Fernanctss! IJieo y oompaaiá, 
vecino .de esta ciudad," residente es 
la misma, calla de la 'Casealería. núr 
úiero 9, de edad de30'años, profesión 
propietáripl'. estado , casado, ; ¿e ';ha 
presentado en la sección de Fomento 
de.este Gobierno de provincia en el 
dia' 18 del mes de Abril á las doce 
de su mañana; una' solicitud de re 
g is tró pidiendo oefró perieíjéncias dé 
la mina de parbon de piedra llamada 
Sla. Sinfor.osa, ¿¡ta»? término común 
i lp i pueblo <}e Otero de litaraguaptes, 
juntamiento da Fabero, al sitio da 

Peña de Luis Alto y linda al N. Sur 
-3 ,̂0. E . con terreno común y a l j E / 

|i^pri"reguero de Lm's Altsji^haóe* lo-
sigifácipn dé lBscitadasJócho.-per- . 

ffen^iioi'as en:!la forma siguiente:. 
v^etjiirTi' p(jr,punto de partida el',de. 1»;' 
i ío l i cuU y desde él se medirán al E ; 
ífioO' '.metroa y. ae' fija la l . " estaca'; • 
"nésde estê al 'N. se medirán 2.400 
metros y se fija la 2." esfea; -yidesdé' 
esta se miden al O. E . 500 metros y 
se fija la-3," estaca; désde este se 
miden al g-. ¿.4,00, metrqs'y 'se fija'ló. 
4.'estaca; y uniendo esté punto con 
"él"drpartida" ^üeda' eeirüdo • él rec--" 
'tón^ulíi . ' ' " ' '' ' • • 

: r habiendo':hecho- constar este' 
intéifésado qué "tiene réalizadó'el dé-" 
pósito prevenido'por la ley, he admi-
tido' pór dé¿réto."de este ' diá lá pre--' 
senté solicitud, sin perjuicio 'de' tér-
cero; lo que-se anuncia por medio del 
presente para queen el términode ser. 
senta días c.ontados desde .la fecha de, 
;este. edicto, puedan presentar en este.. 
.Gobierno sus oposiciones las que se 
ijonsideraren con derecho al todo ó 
¡parte del terreno solicitado, según 
¡previene el art. 24'dé; la ley de mine-
rio .vigente. - León 18 de Abril''de 
1864.—Salvador Murp. . '.. : 

j , .'feagó'sabsr: que por i) . Eduardo, 
Ló'zárib," apoderado do la Sociedad 

; Balb'uena Fernández Rico y corapañía, 
¡vecino deestaciudad, residente en la 
; misma, calle de laCascalería, n.* 9, de 
i edad de á0 años, profesión propietario,, 
esiado" casado, se bk' presentado^en 

¡la sección de Fomentó de este Gobier-
ínó dé provincia en el dia 18 del mes 
' de Abril, á las doce de su mañana,una. 
I solicitud de registro pidiendo ocho-
pértenencias de ..la mina,, de car^ 

ibón de piedra llamada Sania L i - , 
tbcrata, sita en 'término común del 
: pueblo de Tombrío de-AbajOi Ayun-
tomiento do Fresnedo, al sitio de la 

; Revuelta. del. Ca lv . \ y linda á ,to'-
: dos .aires,con terreno común de di-
; cbo pueblo; hace la designación de 
' las citadas 8 pertenencias en la forma 
siguiente; se tendrá por punto de 
partida el dé-la calicata y desde él 
se medirán en dirección S; 500'mé-

: tros'fijando' la l ." estaca; desde esta 
se medirán en dirección al E . '2.400 

; métros y se fija la 2 / estaca; desde 
esta se medirán en dirección al N . 
¿ 0 0 métros fijando la 3.'. estaca y 
uniendo este-punto al dé partida que
dará cerrado el rectángulo. "• 

Y habiendo hecho constar este in
teresadlo que tiene realizado el depó
sito prevenido por la ley, he admi
tido por deeretadetstedialapresen-
te solicitud,, sin perjuiéio de tercero 
lo que sé anuncia por medio del pre. 
senté para que en el término de se
senta días contados desde ¡a focha 

de este edicto puedan presentar en 
este Gobierno sus oposiciones lasque 
se consideraren con derecho al todo ó 
parjp ,deí. terreno solicitado, segim 
previene el articulo 24 de Ja ley de 
minería vigente. León 18 de Abril 
de J8<!4.—Salvador Muro. . 

DE LAS OFICINAS DE HACIETÍBA. 

ADMINISTRACION PRINCIPAL Dft HACIENDA Pt j )^CA,pE LA PROVINCIA. 

V -:-, ', 1" ' K M ecdnóniíicóí de lm$&*:ffif '¡$t' h 
í;/?7 'i.;:>::'x ist* $ í # # N i & w & W ' 
. .CapÁ^.e^§tt^^^iicabéíaáós y'recar^bs prov'mtñaPijjfarQ mSk ano gue hábráit 

de iálisfacer los Ayuntamientos que d continúaciotí-sé. 'íxpreían; 

' ATUNTAMIENTOS? 
CUPOS 

'.J.ppra el Tesoro 
KS ' *n 1861 i'Wt. 

Acebedo.. ' T , " . ' ? ^ ^ ^ , "S'^ST 
Algadére?. ' . ."'.'.';..'' ! . ' i M Q ' ' ' 
Alija!'», los' Melóhes.".''" : "9.435''- >;' 
Almanza.'. . . .' " B : 0 0 0 
'Ardbrt;. •.«., w. , , . ' . . „.„„.•,,., .9.568.. ,v ,. 
,Astorga;-:. M n -.^-, . .87.772..',..,' 
Audanzas. . , , . „.i.,i.r,.,;'..-.l,, .7.020. i.v,'-
Aiiminia. . . . . 3 300 
Behíiviilesr-• r ig.ooo 
Dpcadp Huérgano. . . ' 7.722 
Bóiiár; . . 10 .00» 
Buinn. : . ; ' ' ' ; ' . ."." '-.;''/'" S 740 
Itórci'anos'^tlél 'Páfámp;'"''.'. ' • . f t í t í - . . . . 
;Berciánós dél Camino: . *. , S.0511 
:Bustiili) del Páfíinio. . ' '.. j . i j f l j 
Cabreros ilél Rioi . . ' ' . ' l .OÓS 
'Cal)rillatiés.' •''.: ' . ' '. S.BOOi - 1 1 
;Ciiizáda',;. . ' • . • , s e** •>'••• •; 
¡Canalejas.,' ''.''.';;»'''•'?•'.'•'.••' ' fMÓ -•;,,(, 
Campazas. ; ; '' ''; '";' ';•_'.̂  'i 338 • 
Ciimpo.de Villavideli'"i' 1. '1.83J 
Campo dé la Lomba. . ".' '' 2'.K13 
Cáfmtnes. ., .' :'.: 7.8:18 
Camió. . . ' " . ' ' " .'' ' ''10 448 
Cái'foc'era'. . . . ' ' . ' í f l^O 
Caslrolierra. . ' . • '. '"'. '.'Í.:i58 
Castiltálé; ".' '.'.'.•'...' • .. S.OlT 
Caslrillo dé los PolvaMres. . 4 §1)6 
.Caslrillo y Velilla. . . 3.500 .', 
Cáslrocalbon.. . . . 5.400:. ., 
Casiroconlrigo, . . . . ,. ,".,' 10.000 , 
Caslroriierté. .. " '." ,'i 1 . • 4.259 ' ' 
Caslromudárrá.' .. . ' . ' ' . ' '"'7fil '• •• ' 
Cea. . "'.' :'.'•'•"". . , .' " '-4.772 • ; . 

^Cebaníco. . ' . . ' . . . . i.20O 
Cébiones'del Rio. , , . , . ,7 010 
Ciinaiies'del Tejar. 1 . i . 5.591 ' • 
Cimánésde la Vega. , '" . • 4.8W ' ' ' 
Oistieriia. . '.',,: ,'. " '. ' O l O O O , 1 • 
Chozas de Abajo. '". . . 7.800 
Corbillos do los Oléros. . 3.331, 
Cabillas de Uuéda. . . 5.300 
Cuadros".. . . . . 7. §30 
Cubillas de los Oteros. . . , . 1.939 ' 
Deslriana. . , .. i ' , ' . . 7.020 • 
Escobar. ' . , . . .2.010 
El Burgo. . . . . . 5,502 • ' 
Fresno de la .Vega. . >. , 6'106 
Fqenles dé Caibaial. - : . 3,450 
Galleguilloa. •. .. 7.300 
Garrate. . . . , '. . . 10.000 
Gordoiicillo.',. •., . . .> . 5.012 
Gordaliza del Pino.:. . , 2.684 
Guseiidos. . - , . . . ' • . . , . 2.177 
Gradefes.. . , . ... 12.000 ' 
Grajal de Campos . . 10.129 
HospilaldeOrbigo. . . : 9.080 
Izagre: , . .. . . 3.883 
Joara. •-. •. y i - . ••••.'• . ' 3.749 
Joarilla. . . . ' . . . ... 5.837 , 
LaBaileza . , . ,. . ,38.302 , 
La Ercina. . . . .4.691 
Laguna de Negrillos. . . 16.443 
Laguna üalga.. ^ . . i .'. .'• ' . ' 5400 
La Majúa. . 1 . .. . 9.000 
Laucara. . . ,. . . 6.438 
La Robla. . . . .... , ,9 841 '. 
La Vega de Almanza— . 3.724 
Lillo. . . . . , . • . „ .4.000 
Los Barrios dé Luna. . . , 3,762 
Llamas de la Rivera. . . . , , 10.000 
Las OniaBas. . , . ., . . . 4 803 
La Vccilla. . -. , ... v 2 483 
lucillo,, .i. , . , . . 12.250 . 

. . . . . ' 2.800 

RECARGOS 
provinciales. 

'•T.ssrsr'"' 
2 300 -" ' 
4.717.50 

- 2.500 
. 4.784 . , 

28 880 . " 
. . 3.510 " 
' lie-jo ^ 

- 9 000 
3.861 
3.000 : 
2.870 

, ,2.621 .. 
'-1.025.50 
, 1.880 

" 951 ' •'"' 
2.780 

i - 1.8116.50. 
,500 • 

2 169 
916,50 

1 256,50 
3.919' 
5.224 <l -
1.898 • ~ 

729, 
1.308,50 

• 2.178 
1.780. . 

' 2.700 . 
'' 8.00(1 ' 

!"• 2.129,50" 
380:50 . 

; 2.386. ' 
2.100 

. 3.808 
2.795.50 

. 2^73,80 
3 000 ' 
3.750 
1 675,80 

•2.650 
3.918 

969,50 
3.810 

. 1.005 
2.751 -

' 3 203 -
1.728 
3.650 
5.000 
2.306 
1.342 
1.088,50 
6.000 
5.064,50 
4.528 
1.941.80 

. 1 874,50 
2.918,50 

19.151 
2.348,50 
5.221,50 
2 600 
4.800 
3,219 
4.920,50 
1 862 
2.000 
1.881 
5.000 

.2.401,50 
1.241,80 

' 6.125 ' 
1.400 

TOTAL 
Rcaltft céllt. 

lifJteW" 
J'r 6.900 :• 

. 14.152,80 
-•'•7,800-
. 14.382 

'86 638 
10.339 

' .̂SSO""•' ' 
-27 000. 

11.583 
-15 000 •.-. 

8.610 
, 7 863 

'•¡•i 3.076.50 • 
5 .6¡0 

. • . 2:853 
.8 250' 

-. 5,509,80 
. 1 500' ' 

6.807 
•2.749,50 
3.769,50 

11.757 
.' 15.672' .• 

8.685. 
• 2.187 

3.925,50 
„- 6.834 

; ., 5.250 
" 8.100' 

IS'OOO : 
O.SSSiSO 

. . .1.141,50 
7.158. 
6.300' 

'- 11.415' 
8 386,50 

,6.820,50 
9.000 

11.280 
8.026,50 

: 7.980 
11.754 

2 908.80 
10.830 

. 3 015 
8.253 

-9.609 
5.175 

10.950 
15:000 
7.818.: 
4.026 
3 265,80 

18.000 
15.193,80 
13 575 
5.824,50 
5.623,50 
8.785,80 

S7.453 
7.036.80 

15 661,50 
7.800 

13 800 , 
9.687 

14.761 50 
5.586 

• . 6.000 
5.643 

' 18 000 
7:204,50 
3 724,50 

18.375 
4.200 
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Sfansilla de la Muías.' . . . . ' J Í 3 8 4 ; ' I f t j • ••• .-• ••' :' 2 1 . 3 7 6 -
Maraña. . , - . . 1.843 : '"' 'S2Í .36 ••• ' « :?6 i ' .5 f t . 
Jtalsdeoó. i ,!> - 5.449? 2.-B4.i>0 • 8.n:'t.50 
IHulanza..,. . ... . . , , .• , , i M T . i.22)i,5U „ . . : . 6 . 6 8 8 . 5 0 . 
Murías do Paredes. . l O . O H Í O 8 . 0 0 0 15,000 
Malallana: . -;•> . . ' " ' í 108: 2.099 C . 2 9 7 ' " 
Mansüla Mavo'r . . . ; • 1.085 • • 842.30 2 527.50 
Oaja de Sijámbre. . - . 2.884: H 1 7 i ; 4.251 
Onzomlla . -.¡v i- : !; 4.300 i . K Q i , 6.150 
Otero de Escarpiza. • 7.150 3:375, . ,10.725 , 
Pajareji dé, los Oteros, ... . . .5.486! r ' ; 2 742.50. . ;. 8 227.50 
P^adrtsddSii;' ,; . ' . 7:200¡ . . . 3 600 ! 1 Ifl.ÜOO ' 
PatónidélaVálduerrnSi. : '3.600: '!1.800' "¡ S'ttO"'" 
MladuW de Pelayo (¡aroia- • "' 3 809 ' 1 i;90i:50 - • 5 713,50 
Pola de Górdon. ; . . . : . . . . , : 18.773: - ' 'SÍSSOiSO : • 28 159,50:. 
PosiMla,de..Valdcon. .•' .2.157. .1.078,50;! , 3 .235 ,50 
Pozuelo del Páramo. .• '8.744! 2.872 , , ,8 61<i . i 
Pr'gdor'rev.. . . .-. . . . ,3.700 2.850 ' " '8:550 ' 
Pradd'ó villa de Prado. . • • 1.339 . 589.50 2 008.50 
Prioro. . ... . . . 2.212. 1.-1ÓB — ' ' ' 3 . ' 3 1 8 " 
(Jiiinlana v Congosto. . . 4.600 2.300 , 6.900 , 
Qmolana del Castillo., . i - ; . 6.800. ' ' 3 400 • 1 Í0:2Ó0 •'' 
yuinlona,del Marco. ,. . . . 3:87tí 1 935 - 5 805 
Oulntanilla deSorabza.. 4.500, , '2.250,,', 6 750 ' 
Itabaravl del «aminbi .. 10 210 ' 5 105 ' 1 v "15:315 
Hegnerasde Arriba y Atyjo. . .2.250' \ Í Ü . ' , 3.375 
Renedo. . . . . , 4 . Í00 : 2 200 ¡ ,6.600 
Reyero. . ,. " ; " ' . '•' : . 1 490 74» 2 235 
lUqu'ujo y Corús. . " i . : ,6:849 3.424,50 ' ld.273.Í)0 
l¡¡»no. . . . . • : 7.500 " 3.760 '' ' l l ^ S O ' 
Uie ío^c la Vega.. . . . . < • r-XSSó 1 3 792,50''" '111377,50 
Riello:' . ' . - . . . , . . , . ; ,8.700 ••• 4.350 ' '13.050 .. 
Rioseco de Tapia., . • , ; ' . . S.791 , 1 2.895,50 ,, . 8 686',50 
Rodiezino. . . .' . . . 9.600 , .. 4.800 . 14.400 
Uoperiiélos. •. . . . 'S iaS ", 2.562,50 7.687,80 
Sáriegos.. . . . . 2.800 '." ' 1.400" ' 1 • 4 200 ' 
Saclicés del Rio. . : . . 2.233 1 116.50 • 3 319.50 
Sahaguhiv ' : , , , . ' . , : . . . . . . 28 616~ 14.308 .... 42.924 • 
Salomón.., ., . .. . 2.212 .1.100 3.318 
S. Andrés del Rabariedo. . O.liiO 3.075 ' 9 225' 
S Adrián del Valle:. . . . ' 2 498 1.249 3.747 
Santa Colomba de Curufefio. ; ' 4.658 2.329 6 .987-
Sania Coiomba deSonioza. j ' 9 001) 4 300 13 500 
Santa Cristina. ,,!.»„ . . , . 4.782 - .2 391 - 7.173 
S. Crislóbal de la Polanlcra. . 6.078 3.039 , 9 117, 
S. Esteban de Nogales. . 2.367 1.483,50 ! 4.450,50 
Sania Maria del Páramo. , . 4.293 2.147.50 6 442.50 
Santa María de la Isla. . 2 396 ' 1:198 8.894"• 
Santa Maria.de Qrdás. . . 3.845 > 1.922,50 3.767,50 
Sania Marina del Rey.,: . 13.428 • 6.714 20 1 42 ' 
Santas Martas. . . . 6,894. . ... 3 . 4 Í7 10 344 
SnnMillan. . ' . •". . 1,875 ••- 937.50 2 812.50 
Santiago Millas. . . . . 8.035 • 4.017,50 lg'.05i,50 
San Pedro liércianos^ . •'-.•' 2,370 1.185 3.555 
San Justo déla Vega. . . , . 12.500 6.250: 18.750 
Solo y.Amlo. . . . . 7.082 3.541 10 023 
Soto de la Vega.- . . 9,250 4 G25 13 875 
Sanloveniá de la Valdoncina. • 2,387 , 1.193.50 3.880,30 
Toral de los Guzmanes. . 8 007 - 4.003,50. 12.010,50 
Tureia. . . . . . . 9.000 4.500 13.300 
Truchas. .. .->. . : . 14.000 7.000 21 000 
Valdefuentes. . . . . 1.637 ' 818.80 2.453.B0 
Valdevimbre. . . . . . 7,800 3.900 11.700 
Valdefresno." .' . . . 4.800 • 2.400 7.200 
MaldcluRtieros y Lugums. . , 4,306 2.133 6.459 
Valdepiólago. . '. . . Í . 6 8 Í 2,342 ' ' ;> 7-.026 
Valdepolo. . . . . 5,700 2.850 , . 8.350 -
Valderas.. . . . . ' 85.477 17.738,50 53.213.50 
Valderrey. . . . . 8,500 4.250' -12.75(1 
Val de San Lorenzo, arrenda

do por la Hacienda en. . 10,500 5.250 15.750 
Valderrueda. 5.300 2.750 8.250 
Valdesaraarlo . . . 3,100 1.550 4.650 
Valverdo del Camino.'. . . . 8.752 4.376 13.128 : 
Valencia de. D. Juan. . . 16.500 8.250 • 24.750 
Vegacervera. . . . . 2,114 1:057 3.17t 
Vegamian. . . . . 3,800 1.750 5.250 
Vegiuiueniada. . - ; . 6,000 3.000 9.000 
Vega de Arienza. . . . 5 133 2.866.50 7.699,50 
Vegas del Condado. . . 6.*00 ' 3.250 9.750 
Villábliho de la Ceaiia. . . 11,397 - 5.698,50 17.095 50 
Villacé. . . . . . • 5,488 2.729 8.187 " 
Villadangos. . ... . . . 3,022 1.811 4.533 
Villademor. . . . . 7,370 3.685 11.055 
Villafér. . . . . . 5,025 2.812,50 . 7.537,50 
Villaraandos. . 3 .39í * 1.650.59 4.98180 
Villamailan. . ., . . . . 16.200 8.100 24.300: 

'Villaraarlin de D. Sancho. . 1,469 734,50 2.203 50 
Villamizar. . . . .' 5.400 2.700 ' • 8.100'•|: 
•Villamol 3,592 1.796 5 388 
Villámontan . . ' . . 6,502, 3.231 9.753 
Villaluriel. . . . . 4:800 2.400-.... 7.200 

.3=^ -
Villásolárt.. ., - i ::; .'; ' . ¡ 3.609 
Valdemora. . . :. . . v 1.558; 
,Valdeteja.,. . ,980 i 
Valyerde Enrique., . . , . 1.08?' 
Villaniieva de Jainúz. . . 1 3.389' 
VillanUera de las Matizanas, 5.006 
Villahornate . i . . . 3.205 
Villaqnilambre. ; . . . ,9;128 
Villaquejida. . . . 5.600-
Villaréjo,. . , 13.671 
Villares de Orbigo: ' . . 8'.000 

:Villásábariego. ~' T '•',•. ' ." 3;311. 
Viliavelásco. . -,4,878 
Villáverde de Arcayos,-! ; ,< . 1¿109 
Villayandre. . .. . , . . 3.000: 
Villazala.. . . . . 4.000 
Villeza.- .. . , . ; . . . 12,154: 
Villaméjil: ;"'.1 ' .,' ' 4,072: 
VillífaBe.; . . ; • •-. ' 1,866 
Villamoratiel. . . . .. : i 1.919; 
Viga ¡de Infanzones. . .. , 3,100' 
Villabrázi , ... . - , 1 ; , ,... 2.0S7; 
Ürdialésdel Páramo. . ' 2.702 
Zoles.. ''. '.' ": . •'•'..' : ' '3.230 

. 1.201.459 

14804.50 : 
, 777.50 

' 490"' 
32«,ñ« 

2 679,50 
2.303 
1.602.30 
4.564 

. 2.800' 
6.835,80 
4.000 
t.6o5;60 . 
2.430. .'. 
.384.50 
2.500 . 

' 2.000 ' 
1 077- . 

• 2.036 •: 
- 935 .. 
..9,39,50 
1.880 

: 1.028.30 
1.381 
2.628 

,5.413,50 
. 2.332.SO 

1.470 , 
1.57'»,30' . 
8,038.30 

, ,7.809 , 
4.807,30 

'13,(Í92 , 
; *.'400' 
20'806,80-
12.000.'¡ ' . 
i .966,o0 
7.317 

. 1.753,50-' 
7.300' 
6.000 
3.23t 

•....¡«•108 
, 2(7»a 
, .2 878,30 

4.656 
3:085.30 

' t U S -
: 7.873. -..: .. 

: Totales., r . ' 600,729.30 . ..1,.802,188,5(> 

PARTIDO DE PON'FERitAPA. 

Alvares. . % > • • . ' .- .¡ ¡ t . 9 9 9 i -
Arganza.,. , . . . . . . . . , . , . . .:lt 003 
Balboa.. . . " , 2.320 
'Barias'. . '.. , '. . . : '• 2 901, 
Uembibro.1 . ;. •'. . "20.500 
Iterlanga. . . . . : 3.203 
Borrenes. ' ..- . • . , ' ' ... • 7.615 
Cabanas Raras. . . . . .. '4.722 
Cacábelos.. .. . . . . . 21.817 
Camponaraya. . . . 7.422 
Cañdin;'. ". . - . . 7.908 
Carracedelo. .• . ..' , 6.446 
Castrillo d'i Cabrera. : . . . 6.012 
Castropodame. . .... . . 12.380 
Congosto. . .. . . 13.190 
Columbrianos. . .' . Í.5Q0 
Gorullón. .: . .' . ' ' 7.731 
Cubillos.. . •,. . . 5.590 
Encinedo. . . . . 10 038 
Faboro. . 4.760 
Folgoso de la Bivera. . , 10. S!'i 
Fresnedo. . . . , ' 3.393 
.Igüeila. . ; . - . ' ' . '. . ' 7.176 
Lago.de Carrácedo. . . 5:881 
Los Barrios dé Salas. . 11442 
Molináseea. .. . . . • 11 639 
Noceda . - 7.550 
Oeiícia. 7.638 
Paradascca. . ' . • . • . 4.000 
Páramo del Sil. . - . . 8 230 
Peianzanes. . . . . 8 330 
Ponferrada. . . . . . . 27.980 
Pórtela. . . ... . . 2.299 
Puente Domingo Fíorcz. . 13 352 
Priaranza. . . . . 7.556 
Sigüeya.. . . . . 10.142 
Sancedo.. . . . . 4 333 
San Esteban de Valduéza. . . 8.748 
Toreno. . . . . . 10.337 
Toral do Meravo. . . . 9 386 
Trabadelo. . . . . S.42Í 
Vega de Eipinarcda. . . 9.030 
Vega de Valcarce. . . 8.409 
Valle de Finolltdo. . , . 8.110 
Villadecanes . . . . 3.139 
Villatranca. . . . . " 29.330 

Totales. . . ... . 409.160 

:3.SflO 
3.501,30 

, 1.260 
1.450.50 

10.280 
1.601,30 

. 3.?07,50 
2.361 

'10 90S;50 
3711 
3.954 
'3.223 
3.006 
6.290 
6.895 
2.250 
3.865,50 

. 2 795 
3 010 
2.380 
3.407,30 
1.697.50 

• 3.588 • 
: 2.940,50 : 

5.721 
, 8.813 

3 773 
3.819 
2.000 
4.115 
3.163 

13.990 
1.149.30 
6.676 
3.778 
8.071 
2 166.50 
4.374 
5,168,50 
4.693 
4.2/2 
4.525 
4.204,5.0 
2.585 
1.569,80 

14.675 

204.580 

I t E S X J A d E E i l S r . 

Partido de la capital. 
Partido de Ponferrada. 

1.201,459 
409 160 

600.729,50 
204.880 

Total general. . . . 1.619.619 • 805.309;S0 

León 26 de Abril de 1864.—Francisco María, Caiíelló. 

ÍO.oOfl 
16.301.50 
3.780 
4.331,30 

30 750 
4 .80 í ,50 

11.42 i.50 
7.08.1 

32.723,50 
it.133 
11.862 
9 m i 
9 018 

18.870 
19.785 

6.730 
11.596,50 
8 385 

15.057 
7.140 

1«.222,50 
5.092,50 

10.764 
8.821.3» 

17 163 
17.445 
11.325 
11.457; 

6 091) 
12 343 

9.19,-» 
41.970 
3.418,50 

20.028 
11331 
15.21» 
6.499 30 

13 122 
15.305.30 
14.079 
Í2.«3ff 
13-57:1 
12.613.50 

7.665 . 
4.708.50 

44.023 

613.740 

1.802.188,30 
. 613:740 . 

^7418.928,5»" 

í.'.l'.i 

• i ; i-M-,' 
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I 

S u b s i d i o . — C i n C ü L A T Í . 
D e s d e d í momenlo «ti que los 

Sres. Alcaldes reciban ia présenle 
liarán principio á las operocioiies 
para la furnidcion ilé lá malrieula 
de'ia coiitiibucion ¡rídusiiiai que 
luí de regir en el «ño, .económico 
que empieza á correr e( il¡a;i l . " de 
Julio renideio y concluye, en 5 0 
de Junio de 4865; y con el objelo 
de desvanecer dudas para que pue
da llevarse á cabo este mleresanle 
servicia con la exactitud y preci
sión que la buena administración 
K'dania y los ¡nlereses del. Tesoro 
exigen, be creído uporlüna dictar 
jas disposiciones siguientes: 

1, " L a s autoridades locales 
}iiocederái) iumediatnmente á rec-
lilicar los padrones de industriales, 
agregando á ellos á los vecinos que 
jwr enlrar nuevamente en el ejer
cicio de industrias, ulicios ó piole-
giones sujetas al impuesto deben 
liyuior en la ruatrícula ele que se 
trata. 

2 . * Con piesencia de éste dalo 
si' luirá la agremacion de lodos los 
que ejerzan una misma prul'esjon, 
arte ú olicio de los que su hallan 
rumprendidos en la tarifa nuincru 
'!. ° del Real decreto de MA? O c 
tubre de 18ü"¿y de losdelaslariliis 
número '¿.° y 5 . ' de dicho Kealde
creto que eslan designados con la 
letra a.. 

o / Llevada á cabo esta opera
ción,, los Alcaides respectivos con-
AMcaran i su presencia gremio por 
greinio para que cada uno de estos 
proceda de plano al iioiiibraiiiienlo 
de Sindico, pi ocurandoque recaiga 
en personas idóneas é impareiules 
í-i se lian de evitar lOs recursos de 
agravios que suelen'surgir Je las 
operaciones subsiguientes. 

4.* Siendo de la coulpelencia 
de los Alcaldes el lioiubrauiieulo de 
los peritos clasilicadoies; lendián 
especial cuidado en designar para 
estos cargos dos individuos de c a 
da gremio, ó li es, s egún el n ú m e -
i'odjiqu'e se componga, cüya jusii-. 
licaeion sea couucidu pára que des-
ciiipcUeii sus lui ic ioncs¿oü la igual-
ííad que su requiere. i ,' 

, 5:*. Heihoque sea; lo pieve-
íiido en la disposición qué antece
de,'el Alcalde [orinará una lista, 
nominar de cada gremio. Ajando 
en el enciibi'/aniieiilo dé la misma 
el cupo que entre los individuos 
líe que se componga debe; ser sa-
tisl'echo.el cual consistirá, exacta-
inenlu cu la cantidad lólal t|Ue ar-
lujen las cuotas individuales de
signadas pur la tarifa á que c o i -
responda la industria, oficio ó pro>-
fesinn del gremio de.que se Hale. 

C," E l Alcalde dirigirá eslas.^ 
jislas gremiales á medida que las 
naya l'omiaudo. á los s índicos res-
jieclivos, (|uienes. coovorii ián en
seguida á los peritos clasilicadoies. 
para, que con arreglo, á, lo prénei i i -
do en el ai líenlo ÍJ5 de dicho Real 
itjL'i^tl.o, jiiuccdau á rejjarlir iudi-

- 4 r -
Tidiialmonte dicho cupo, según el 
i n t e i é s ó ganancias, que cada uno 
se'considere, teniendo presente 
que no poerán aumenlar ni disihi-
iiuir; á ninguno de ellos una can
tidad que exceda del quiulupliide 
la eíhila .de tarifa, ni bajar de la 

'5.* paite de ella; y que esta (q>e-
iacioii bao de venli.arla precisa
mente cu el término "de 5." d ía , ' 
en que devolverán al Alcalde el 
repartimiento hecho con la con-
l'oriuidad de todos los individuo* 
del gremio; 

• 7.* Terminado este servieio en 
el plazo de ».* dta que queda desig 
nado, resuellas las reclaiuaciones 
de agravio en el plazo deciros ocho, 
según el articulo.2l> del mismo. 
Iteal decreto, y rccliticados en su 
consonancia las clasilicaciones y 
réparli inienlos gremiales; el A l 
calde se dedicara sin levantar Mia
ño á la l'órinucinu de la malrieula 
según el iiuidelo publicado en el 
liolelin olicial de esta proviucí» de 
8. oeJunio de 18,U5, núuiero 6 8 . 
leuieiidu presente la lel'orma de 
las lan ías de lu cuuliibuciuii in-
dustual' publicada en el mismo Rn-
létiu y lasreeliticaciones de la mis-
man dadas á conocer por circular 
de osla Administración inserta en 
el Rolctiu ce 15 de Julio del mis
mo ano de 1865, uúinero Hk , : 

8." A cada cuota individual s ¿ 
estampará segnn s í expresa en I» 
casilla del modelo citado lo que 
la corresponda pagar por el 6 por 
100 de reparlnuieiiUi y cidirauza; 
y en' las siguientes por el misma 
órden, lo-que ¡iMinismo. la quepa 
pof el 10 por 100 para ga^los 
prilvincialds y por el l ü p á r a nm-
uic.ipaies', (ota/izando eslasdos par
tidas, asi couni las quintas partes 
d0;ellas, si no se hubiesen inver
tido las figuradas en la malrieula 
actual,, pues resullando rxisteiitesi 
no deben exigirse; en la casilla dé-
uniu. cuarta, y en la décima quiñi» 
el 6 por 101) de la cantidad a que 
asciendan en junto con aplicación 
también á los gastos de l'epaitl-
mienlo y cobranza.. 
: 'U.* Sobre las cuelas de las l a -
rilas de ¡/átenle uó se impuiidrá. 
inits recargo que el lí por- i ü ü dé 
cobranza, por estar ex.enlos de-
pagar gastos provinciales' y iiiiini,. 
cíp'ales los que se llaiían cmlipreu-
didos en ellas; pero se les obligará 
á proveerse de certilicadu de ms.-
cripcion. ' 

'10.'' Formada, así; la malrícu-
biKserá expuesta al público para 
que, los que se cunsideren agra-

-vindos, puedan, acudir ante esta, 
Aduiiníslraciun en lieuipo. hábil. 

1,1.* L a s matriculas serán pie-
c i sámenle ultimadas; j cemíiidas' á 
esta Admi.nisliaciiiu cu.ludo el. mes. 
de Mayo próximo, en la iiileligen-
ciá: de que ilespacli|ii'& apremios, 
contra, los Alcaldes que i:e-a!len. 
en doscubierto.de. este servicio en 
cl.'Jiii l . ." de Junio siguiutite.. , 

1 2 . Y por último se.rpcomien-
da muy especialmente.la exacliluii 
en la inscripción y clasiGcaciou de 
los iuduslríales para que no haya 
necesidad'.de castigar los fraudes 
ú ocullacioiies, con el rigor <jun ten 
dré ipie ilesplegar contra los que 
sean depunciados por los inyesliga-
dures de la provineia que saldrán á 
gu'ar la visita al principio (leí año 
éeoiióiuieii próximo venidero, con 
iustrucciouiis es|ifc'ciiiles parades-
vubrir las ocullacioiies. León 50 
de Abril de 1864.—Francisco 
María Castelló. 

DE LÓS< AYUNTAJÍllEN IOS. 

Á l c a k l i a const i luc iónal de 
, Y'ctjude Vakarce. 

PíiráUile la Junlit pericial (le 
osle uiivnicipío pueda verilicar con 
el aciertoque dese.i I» rectiiicaciou 
del ¡miillarumieuto que lia' de ser
vir de base al repaUimiento de lá 
contribuciim de ¡uniuebles , que lia 
de regir desde l .* de Julio de l 8 ( l i 
á 50 líe Jiinio de 1865 se hace iu-
(li>pensable que IIMIOS los vecinos 
yforasleios que posean lincas rús-
lieaá. urbanas, ganados y cualquie
ra oíros Ilíones su jetos 'al |iago de 
la nuinciouada cocliibucion en el 
radio-de. éste Ayunlamieiito, pre-
seuteu siis relaciones exactas y ar-
regladas' á los inodelos ú . l i inamen
te círeulados en la Seci'élaria dé la 
misma, municipalidad dentro de los 
qiiince primeros días sigiiienles al 
de la inserción de este anuncio en 
el liolelin oüeial , apercibuWs de 
qiio'.pasado dicho lériniiio, ta Jun
ta'procederá de oíicio .'» lii evaliia-
cion-, en- vista de los daliií (|úe pue
da ¡idqo'iiir, sin que después pue
da oírse niogiiiia reclaniaciou de 
agravios. Vega de Valcarce Marzo 
lo.'de 1804.—ManlieJ Kodi'iguez. 

i t c a í i t í a cms/itucioHut de 
Cordutisa del /'/no. 

Para que la Junta pericial de 
este Ajuntamiento pueda forniar 
con exactitud el am-illarainiento que 
ha de servir de base pára la for
mación del reparliinientode lacón-
Iribuciuu lernlorial «•u..eNAo'i!L'o-
nóiuie»' de 18(54 i 1865, se hace 
saber á lodos los CDiilrihuyciilns 
que posean lincas i'ú.-ticás'ó urba
nas ó perciban renta* y loros en 
este municipio, se oyen recla
maciones de agravio, y .estará de 
maíiilieslo la nqilv/.á que cada uno 
posee en la Secretaría del. mismo 
por el lermiiio de 15. días á contar 
desde-la inserción de esle anuncio 
en el Boletín olieiai de la provin
cia, pasado, dii bu término no serán 
oídos ni menos esl ímadas sus recla
maciones parándoles el, perjuicio, 
que baya lugar. Gjrdalíza del l'iuo 
Abril 18 do 1-864 .—Amlré* Bajo. 

• : A l c a l U a constihwbnatde. . 
, : Cimdñes de ta Ytga. 

. , Por término de ocho días ¿ 
contar desde. Ja'inserción de estif 
anuiicio en el Bolelin olicial. se 
halla de mauiliesto en la Secrelárla 
de est'¡ AyuntamientoJA amillara-
iiiienlo (jiie lia de servir de base 
para la derraiua de lá coiitnbucioit 
territorial eii el ségiinib) afto eeo-
uómico de 1864 á 1865; dura ule 
eLplazo señalado se oirán las r e -
claiúacíones que después, do Iraus-
currido no podrán ser ¡ idmilidas. ' 
(-imanes de la Vega 15 de Abril de^ 
I 8 ( ¡ 4 . — ü l Alcalde, Luis Cadenas. 

. A l c a l d í a coiistttuciotial de S a n 
' Esteban de Valdueia.-
Todos cuantos posean en es le í 

término municipal lincas rústicas,.! 
urbanas, censos foros y demás bie-' 
líes sujetos al pago de la couti'íbu-1 
cion lerrilorial, presentarán su*-, 
'relacionescon arreglo á ¡uslruccioit 
cu lu Secretaría de este Ayunta- ' 
'mien'o en el lénnii io de '20 días; -
pues pasados sin l iábeilo verilíiia-
do desde la inserción de este aiiiiii-
cio en el Boletiu olicial, la Junta 
pericial procederá'de olicio á la roe-
'lilicaiion del amillaramieulo q'oe lia 

(de servir de base para.el riqiaiti-
mieulo del a fio económico de 1864 
a 1865 , en la inteligencia que des-
|iues no serán aduiilidas poslerio-
i'es reclamaciones. S. Kslebau de 
Váldueza 25 (le;Aljril de. 186.4.— 
Ignacio Ba/.a. 

ANUNCIOS'PARTICULARES. • 

CANAL DEL ESLA. 
Para los trabajos de- diduf 

canal, situados en- los tenninos 
(10 Villamañan, San AJiílan dé 
los üabaUtifos, Yilladeiilor y To
ral, so admiten .cuantos opera
rios se presenten. 

; Continua en la ciudad do 
S^ntuniler til depósild di) las 
•Verdaderas piedras de molino 
'del. bosque de la Barra, en lá 
Fprté-smis-JoimVre, á cargo dé 
D. Juan de Abarca, quien ga
rantiza su buena calillad, árre-
•glámltilas á precios •coiivenoio-1-
nales y haciendo las remesas, sí 

¡así se le ordena,, al' punto, iiuis 
sé le designe. Un el mismo de
pósito las hay también ,¡)i:oce-
denles de Francia y de calidad 
enteramente supfcrior, con l(i 
circimstancia do ser de piedra 
joaciz», en, vez de tener, como 
todas las- diemás, una gruesa 
capa; de veso.. 

:iai|¡i»an.<k Juné li.,B.cilomlo,,Elaiír»s, J.. 
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